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ESTADO No. 028 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 
2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MEDELLIN, siendo 
las 7:30  a.m., de hoy  21  de Abril de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Auto HJ3-08521 FRANCISCO 
ANTONIO 
JARAMILLO 
ALCARAZ, DUVAN 
ANTONIO 
CASTAÑO RUIZ, 
FERNANDO 
ESTRADA 
MORENO y 
ORLANDO DE 
JESUS GOMEZ 
GOMEZ  

2 18/04/2016 AUTO 
PARM 
358 DE 

2016 

- DAR traslado a DANNY ALEXANDER CASTAÑO ROLDAN titular del 
Contrato de Concesión HJ3-08521, del Informe de Inspección PARM-S-
181 del 28 de Marzo de 2016.  
 
-. REQUERIR al titular minero, so pena de ser multado, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo allegue Plano actualizado. 
 
- REQUERIR al titular minero, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del acto administrativo explique por qué 
existe vinculación de dos trabajadores relacionados en seguridad social, 
ya que en diligencia del Acta, informa no tener subcontratista, más estas 
planillas los relaciona en pagos hechos por Minera Sabanitas S. A. S. 
 
- Se recomienda a los titulares atender las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Inspección PARM-S-181 del 28 de Marzo de 2016, a fin 
de evitar requerimientos en la próxima visita a realizar por la Autoridad 
Minera. 
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Auto JJ6-15591 JESUS ARIAS 
GIRALDO  

2 19/04/2016 AUTO 
PARM 

365   DE 
2016 

- DAR traslado al señor JESUS ARIAS GIRALDO, titular del Contrato de 
Concesión No. JJ6-15591, del Concepto Técnico PARM-S-210 del 7 de 
abril de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión No. JJ6-15591, de acuerdo 
con lo expuesto en la motivación del presente acto: 
 

- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2010. 
- Formato Básico Minero –FBM- semestral de 2011. 
- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2012. 
- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2013. 
- Formato Básico Minero –FBM- semestral de 2014. 
- Declaración y pago de regalías del I trimestre de 2015. 
- Declaración y pago de regalías del II trimestre de 2015. 
- Declaración y pago de regalías del III trimestre de 2015. 
- Declaración y pago de regalías del IV trimestre de 2015. 

 
.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión No. JJ6-15591 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto y según lo expuesto 
en su parte motiva: 
 

- Complemento a Formato Básico Minero –FBM- anual de 2015. 
- Corrección a póliza de cumplimiento minero ambiental No. 11-43-

101003465 de Seguros del Estado S.A. con vigencia del 22 de 
septiembre de 2015 al 22 de septiembre de 2016. 

- Constancia del cumplimiento al Programa de Trabajos y Obras –
PTO- y explicación de la razón por la cual no ha dado cumplimiento 
a la explotación proyectada. 

- Faltante de pago de inspección de campo de seguimiento y control. 
 
.- La decisión frente al incumplimiento de los requerimientos incumplidos 
del  Auto PARM No. 8 del 7 de enero de 2016 para el Contrato de 
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Concesión No. JJ6-15591, SE ADOPTARÁ una vez se cumplan los 
anteriores términos, de acuerdo con lo expuesto en la motivación del 
presente acto. 
 

Auto LB3-09501 CESAR AUGUSTO  
GOMEZ HOYOS  

3 19/04/2016 AUTO 
PARM 
0366  

DE 2016 

- DAR traslado al señor CESAR AUGUSTO GOMEZ HOYOS, titular del 
Contrato de Concesión No. LB3-09501, de los conceptos técnicos PARM-
S-0219 del 13 de abril de 2016 y PARM-S-0239 del 14 de abril de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión No. LB3-09501, de acuerdo 
con lo expuesto en la motivación del presente acto: 

- Pago del canon superficiario para el tercer (3°) año de la etapa de 
exploración. 

- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2014. 
- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2015. 
- Declaración de regalías del IV trimestre de 2013. 
- Declaración de regalías de los trimestres I a IV de 2014. 
- Declaración de regalías de los trimestres I a IV de 2015. 
- Póliza de cumplimiento minero ambiental No. 05 DL008627 (05 

DL017019) de la Asegurada Confianza. 
 
PARÁGRAFO 1. El 10 de septiembre de 2016 el titular deberá modificar 
la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 05 DL008627 (05 
DL017019) de la Asegurada Confianza, o presentar una nueva, para que 
en su objeto se incluya la nueva anualidad a asegurar y deberá incluir el 
municipio donde se encuentra el área de la concesión.  
 
PARÁGRAFO 2. Una vez se apruebe el Programa de Trabajos y Obras –
PTO-, el valor asegurado de la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá modificarse de conformidad. 
 
.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por el titular del Contrato 
de Concesión No. LB3-09501 a la aprobación y ejecución del Programa 
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de Trabajos y Obras –PTO- anticipado aprobado el 9 de noviembre de 
2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
.- REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. LB3-09501 para 
que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto y según lo considerado en su parte motiva, allegue a 
esta dependencia el complemento y/o correcciones al PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS –PTO- de acuerdo con el concepto técnico que lo 
evaluó. 
 
PARÁGRAFO. Si transcurrido el anterior término el titular no ha 
presentado las correcciones mencionadas o las mismas no son viables 
técnicamente, se procederá con el rechazo del Programa de Trabajos y 
Obras –PTO- y se requerirá uno nuevo dado las circunstancias actuales 
del título minero. 
 
.- REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. LB3-09501, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contenida en el artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, para que allegue a esta dependencia recibo de pago de faltante 
de canon superficiario del primer (1°) año de la etapa de construcción y 
montaje, periodo del 10 de septiembre de 2015 al 9 de septiembre de 
2016, de acuerdo con el Concepto Técnico PARM-S-0239 del 14 de abril 
de 2016. 
 
Se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas 
que se les imputa o formulen su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 
 
.- REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. LB3-09501 para 
que en el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación 
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del presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue a esta 
dependencia recibo de pago de los intereses moratorios causados por el 
pago extemporáneo del canon superficiario que se requieren en el dispone 
anterior. 
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las obligaciones económicas 
genera la acusación de intereses calculados al 12% efectivo anual hasta 
el momento efectivo de su pago, el cual se imputará primero a los 
intereses y luego al capital y sobre el saldo se continuará generando 
intereses. 
 
.- El titular del Contrato de Concesión No. LB3-09501 deberá mantener 
informada periódicamente a la autoridad minera a cerca del trámite de la 
licencia ambiental, so pena del requerimiento a que hubiere lugar. 
 

Auto JLM-11441 MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A.  

2 19/04/2016 AUTO 
PARM 
367 DE 

2016 

-   DAR traslado a la sociedad MINERA EL ROBLE S.A titular del Contrato 
de Concesión JLM-11441, del Informe de Inspección PARM-S-204 del 5 
de Abril de 2016.  
 
. REQUERIR al titular minero, so pena de ser multado, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo allegue Plano actualizado, y copia de los comprobantes de 
pago de las afiliaciones al sistema de seguridad social. 
 
. Se recomienda a los titulares atender las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Inspección PARM-S-204 del 5 de Abril de 2016, a fin de 
evitar requerimientos en la próxima visita a realizar por la Autoridad 
Minera. 
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Auto B7715005 CORPORACION 
MINERA DE 

COLOMBIA, S.A.S.  

1 18/04/2016 AUTO 
PARM 

360 
DE 2016 

-  .- DAR traslado a la sociedad CORPORACIÓN MINERA DE COLOMBIA 
S.A.S., titular del Contrato de Concesión No. B7715005, del Concepto 
Técnico PARM-S-0160 del 14 de marzo de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión No. B7715005, de acuerdo 
con lo expuesto en la motivación del presente acto, el Formato Básico 
Minero –FBM- anual de 2015. 
 
.- DAR traslado del expediente del Contrato de Concesión No. B7715005 
al Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que 
tome la decisión al respecto de la solicitud de prórroga a la suspensión de 
obligaciones, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
Auto. 
 
 

Auto 015-70 CEMENTOS 
ARGOS, S.A.  

1 19/04/2016 AUTO 
PARM 

368  DE 
2016 

- Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión N° 
015-70, del Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control PARM S 
154 del 14 de Marzo de 2016.   
 
.- Se le advierte al titular minero que en cualquier momento, la autoridad 
minera podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
 

Auto FJT-15A MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A.   

2 18/04/2016 AUTO 
PARM 
359 DE 

2016 

-   DAR traslado a la sociedad MINERA EL ROBLE S.A titular del Contrato 
de Concesión FJT-15A, del Informe de Inspección PARM-S-238 del 14 de 
Abril de 2016.  
 
. REQUERIR al titular minero, so pena de ser multado, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo allegue Plano actualizado, y copia de los tres últimos 
comprobantes de pago de las afiliaciones al sistema de seguridad social. 
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- Se recomienda a los titulares atender las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Inspección PARM-S-238 del 14 de Abril de 2016, a fin de 
evitar requerimientos en la próxima visita a realizar por la Autoridad 
Minera. 
 

Auto  014-70 CEMENTOS 
ARGOS, S.A.   

1 18/04/2016 AUTO 
PARM 

362  DE 
2016 

-   Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión 
N° 014-70, del Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control PARM 
S 153 del 14 de Marzo de 2016.   
 
.- Se le advierte al titular minero que en cualquier momento, la autoridad 
minera podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
 

Auto ILS-14481 FRANCISCO 
JARAMILLO y 
FRANCISCO 
QUINTERO  

2 20/04/2016 AUTO 
PARM 
375 DE 

2016 

-   DAR traslado a FRANCISCO JARAMILLO Y FRANCISCO QUINTERO 
titulares del Contrato de Concesión ILS-14481, del Informe de Inspección 
PARM-S-188 del 30 de Marzo de 2016.  
 
 
-REQUERIR al titular minero, so pena de ser multado, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo allegue Plano actualizado, y copia de los comprobantes de 
pago de las afiliaciones al sistema de seguridad social. 
 
 
-. Se recomienda a los titulares atender las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Inspección PARM-S-188 del 30 de Marzo de 2016, a fin 
de evitar requerimientos en la próxima visita a realizar por la Autoridad 
Minera. 
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Auto 00173-27 MINERA EL 
ROBLE, S.A. 
MINER, S.A.  

2 19/04/2016 AUTO 
PARM 
374 DE 

2016 

-  DAR traslado a la sociedad MINERA EL ROBLE S.A titular del Contrato 
de Concesión 00173-27, del Informe de Inspección PARM-S-202 del 5 de 
Abril de 2016.  
 
 
. REQUERIR al titular minero, so pena de ser multado, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo allegue Plano actualizado, y copia de los comprobantes de 
pago de las afiliaciones al sistema de seguridad social. 
 
 
. Se recomienda a los titulares atender las recomendaciones señaladas 
en el Informe de Inspección PARM-S-202 del 5 de Abril de 2016, a fin de 
evitar requerimientos en la próxima visita a realizar por la Autoridad 
Minera. 
 

Auto 013-70 CEMENTOS 
ARGOS, S.A.  

1 18/04/2016 AUTO 
PARM 
363 DE 

2016 

- Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión N° 
013-70, del Informe de Visita Técnica de Seguimiento y Control PARM S 
151 del 14 de Marzo de 2016.   
 
.- Se le advierte al titular minero que en cualquier momento, la autoridad 
minera podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
 

Auto GEB-112 HENRY 
HUMBERTO 

ARDILA MORENO  

1 18/04/2016 AUTO 
PARM 
361 DE 

2016 

- DEJAR SIN EFECTO el Auto PARM N° 165 del 1° de marzo de 2016  y 
su notificación en el Estado Jurídico N° 016 del 7 de marzo de 2016, así 
mismo, la  notificación del Auto PARM 314 del 11 de abril de 2016 en el 
Estado Jurídico N° 026 del 13 de abril de 2016, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
.- DAR traslado al señor HENRY HUMBERTO ARDILA MORENO., titular 
del contrato de concesión  GEB-112, del Informe de Fiscalización Integral 
25 de noviembre de 2014 (Ciclo 4). 
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-. PROCEDER a la notificación del Auto PARM 314 del 11 de abril de 2016 
al señor HENRY HUMBERTO ARDILA MORENO, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 

Auto GEB-112 HENRY 
HUMBERTO 

ARDILA MORENO  

3 11/04/2016 AUTO 
PARM 
314 DE 

2016 

-   Dar traslado por el término de ley, al titular de la Contrato de Concesión 
N° GEB-112, de los Conceptos Técnicos PARM-S-663 de 09 de octubre 
de 2015; PARM-S-034 de 18 de enero de 2016 y PARM-S-076 de 03 de 
febrero de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión N° GEB-112 las siguientes 
obligaciones, de conformidad con lo expuesto en la motivación del 
presente acto: 
 

- Formato Básico Minero –FBM- anual 2014 y semestral 2015. 
- II trimestre de 2014 para arcillas misceláneas y arenas de cantera. 
- III trimestre de 2015 para arenas de cantera. 
- IV trimestre de 2015 para arenas de cantera. 

 
.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, para que dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera el Formato Básico Minero –FBM- anual 2015, 
según la motivación del presente acto. 
 
.- REQUERIR bajo causal de caducidad al titular minero para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto 
presente ante la autoridad minera presente la declaración y pago de 
regalías del II, III y IV trimestre de 2015 para arcillas misceláneas, 
reajustada en su valor a lo establecido en la Resolución N° 126 de 27 de 
marzo de 2015 expedida por la Unidad de Planeación Minero Energética 
–UPME-, de acuerdo con lo expuesto en la motivación del presente acto. 
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.- REQUERIR al titular minero para que del valor de las regalías detalladas 
en el artículo anterior, pague los intereses respectivos por el pago 
extemporáneo los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago 
calculados al 12% efectivo anual de conformidad con el artículo 9 de la 
Ley 68 de 1923 y el artículo 1653 del Código Civil y con las Resoluciones 
18 1023 de 2010 y 18 0801 de 2011 del Ministerio de Minas y Energía, 
generados al momento efectivo del pago. Para el efecto será ilustrativo el 
cálculo hecho en los Conceptos Técnicos PARM-S-663 de 09 de octubre 
de 2015; PARM-S-034 de 18 de enero de 2016 y PARM-S-076 de 03 de 
febrero de 2016,  según la motivación del presente acto. 
 

Auto 005-70 AGROINDUSTRIAS 
DEL CARIBE, S.A.   

2 19/04/2016 AUTO 
PARM 
373 DE 

2016 

-  Dar traslado por el término de Ley a la sociedad titular del contrato de 
concesión No. 005-70 del Informe de Visita Técnica de Seguimiento y 
Control PARM-S 215 del 7 de abril de 2016. 
 
-Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular del contrato de 
concesión No. 005-70 para que en el término de treinta  (30)  días, 
contados a partir de la notificación del presente acto, allegue a esta 
dependencia: 
 
-Evidencia de estar explotando conforme al planteamiento minero 
plasmado en PTO. 
-Planos actualizados de la mina. 
-Evidencia de la entrega oportuna y periódica de la dotación (EPP) a cada 
una de las personas vinculadas al título. 
-Evidencia de la afiliación a seguridad social de las personas que trabajan 
dentro del título minero. 
 
-Dar traslado del presente acto administrativo y del Informe de Visita 
Técnica de Seguimiento y Control No. PARM-S 215 del 7 de abril de 2016 
a la Autoridad Ambiental competente y al Alcalde Municipal de Toluviejo, 
para que se adopten las decisiones respectivas.  
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-Se le advierte al titular minero que en cualquier momento, la autoridad 
minera podrá programar una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes.  

Auto JGF-14421 JUAN JOSE 
SALDARRIAGA y 
ERICA YENETH 
MAYA VALLEJO  

2 14/04/2016 AUTO 
PARM 
348 DE 

2016 

-.  DAR traslado a los señores JUAN JOSE MARIN SALDARRIAGA, 
ERICA YANET MAYA VALLEJO del Informe de Inspección No. PARM-S-
218 del 8 de abril de 2016. 
 

-Requerir a los titulares del contrato de concesión, bajo apremio de 

multa, para que en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación del presente acto, allegue explicación de la inactividad de 

labores en el área del título minero que se encuentra en explotación 

anticipada. Lo anterior conforme a los artículos 100, 115 y 287 de la ley 

685 de 2001. 

  

-. Requerir a los titulares del contrato de concesión, bajo apremio de 

multa, para que en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación del presente acto, allegue los registros e inventarios 

actualizados de la producción en boca o borde de mina y en sitios de 

acopio. Lo anterior conforme a los artículos 100, 115 y 287 de la ley 685 

de 2001. 

 
. Dar traslado del informe de inspección técnica de seguimiento y control 
No. PARM-S-218 del 8 de abril de 2016, a la Unidad de Gestión Ambiental 
del Municipio de Puerto Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional 
CORPOBOYACÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado 

 

Se desfija hoy, 21  de ABRIL  de 2016, siendo las 4:30  p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PAR MEDELLIN , por el término 
legal de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 

 

 

 

 

         _____________________________________ 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Elaboró: Patricia Echeverri 

 


